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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, informándole que el apoderado allegó memorial solicitando se
requiera al Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Manizales para que
informe sobre la efectividad de la medida cautelar decretada sobre los
remanentes del proceso 2021-00566 mismo que a la fecha cursa en el referido
Despacho, asimismo se le informa que la mentada célula judicial informó sobre la
efectividad de la medida. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 22 de junio del 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - 

COASMEDAS
Demandado: RAMIRO RIVEROS LASERNA
Radicado: 1700140030102021-00702-00

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al
expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito enviado por el JUZGADO
SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES informando sobre la
efectividad de la medida cautelar decretada por este Despacho sobre los
remanentes del proceso con radicado 17001400300120210056600 demandante:
Luis Ángel Serna Serna, demandado: Ramiro Riveros Laserna.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 104 el 23 de junio de 2022

Secretaría
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